
Núm. 64. Martes 9 de Agosto de iS36. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y s.ibaJos,y coasta ca
da ntfiruVo cié un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
©alie de Santa M.uia Ift Maydr n ú m e 
ro 188, A 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susuiptores 
úc esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porta. 

Los artículos y avisos no oficialeí 
se recibirán en Ja misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase.que comprende la Real orden de 
so de abril de i 833; pero deberán venir 
francos é igua lmeme las ríclamacioneí. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

>»#Cc 

A R T Í C U L O D E O F í C í O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Dirección General de Rentas y Arbitrios de 
Amor t i zac ión . r : E l Exorno. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda con fecha 26 
del que rige, ha comunicado á esta Dirección ge
neral la Real orden que sigue.zr: Excmo. S r . ~ 
Según lo propuesto por esa Dirección general, en 

Junta de enagenacion de bienes Nacionales, y de 
conformidad con el parecer de la Sección de H a 
cienda del Consejo Real y acuerdo del Consejo 
de Ministros, se ha servido resolver S. M . la 
R E I J J A Gobernadora, que no se verifique la doble 
Subasta que'dispone la regla i . ade l artículo 3.0 
del Real Decreto de 1 9 de Febrero de este ano, 
para la venta de fincas Nacionales , sino cuando 
el valoren tasac ión, de la que ha de subastarse 
llegue íí 20000 rs. vn. ó esceda de esta suma, y 
que la venta de los de menos valor se ejecute con 
el único remate, en la Capital respectiva; econo
mizándose as i , gastos que refluyen, por últ imo 
resultado,en perjuicio de la masa de acrehedo-
reS.—De Real orden lo comunico á V . E . para 
tu inteligencia y efectos consiguientes. Cuya 
soberana disposición , transcribo á V . S. para su 
conocimiento debiendo advertirle, que para que 
en esta Dirección existan las noticias indispensa
bles, sobre las peticiones, tasaciones & : . , se ha 
de continuar remitiendo los mismos avisos, cual 
se ha hecho hasta el presente, con la diferencia 

*de que las referentes a' fincas que escedan de los 
ao^rs . vn.se habrán de mandaren oficio separa
do, para quesea mas fácil conocer los que deben 

ser publicados en el boletín oficial de esta C d r í e , 
para la celebración del remate que se ha de ve
rificar en ella, pues de los demás no se concep
túa necesario, toda vez que se ha de ejecutar la 
venta en el uno solo, y este en la Capital de esa 
Provincia, según la preinserta Real órden, con
tinuando todo lo demás como hasta el dia pues 
en nada se altera el espíritu del Real decreto de 
19 de Febrero ¿ i n s t r u c c i ó n de 1. 0 de Marzo 
últ imos, mas que en la supresión del remate en ia 
Corte, respecto a' aquellas fincas que no llegue su 
tasación á la cantidad de los 20.000 rs. qua 
se dice en la disposición de S. M . , en cuyo su
puesto la Dirección recomienda á V . S. el cum
plimiento de los soberanos decretos sobre ventas, 
y que se servirá comunicar á quien competa la 
mencionada Real orden , dándola ademas toda la 
publidad posible por medio del Boletín oficial de 
la provincia , y dar aviso del recibo. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madrid 28 de Ju l io 
de 1836. r z j o s é de AranaIde. ~ Sr. Inten
dente de Aragón. — Zaragoza 4 de Agosto de 
1 836 . ~Ba rzana l l anü . 

Venta de bienes Nacionales. 

Por providencia del Sr. Intendente de esta 
Provincia se anuncia el remate de la finca que 
á continuación se espresa sita en esta ciudad el 
cual se ha de celebrar en las casas consistoria
les de la misma , á los 40 días de ¡a fecha de 
este anuncio qiíe se cumplirán en 10 de Setiem
bre p r ó x i m o , en cuyo dia tendrá' efecto desde 
las M d las 12 de su mañana ante el Sr. D . 
José Ignacio Palomares Juez de i . a instaaciá / 
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«scrlbanía ch D . Francisco Roy'd Segura coii SBÍS-
íeñcia del 'CoTríisionado ac'niioistrador de los A r 
bitrios áe Á-jaomaacioa, é persona que ¡o re
presente coa ciíaci«r! del Procurador Síndico. 
' Una cssa'que peMeneciá ai suprimid-a cou-
wsnta de Sanio Dotíiing'O de ««ta icíodad, sita en 
la yhiza del Mercado o&m. & la cual consta de 
j .oó va-ras y .media ««adradas ea si piso bajo, 
131 ea él pis« pfincipsi j S j .ea ios «deinas, 
tasada en 3 8 . 9 Ó 7 rs. vi?. 

'Ló qoe se atiuncia al pííblieo era objero .de , 
q u J los que quieran interesarse en la adquisi
ción de A» referida finca puedan acudir á -hacer , 
«as proposkione.s ai «Mo señalado en el día y 
hora que se citan.. de Agosto de 
l«3£»^=:El Comisi.Siado principal de*!es íñ-rbitrios 
de ÁribrtiaacioD.'rrjósé de lá Qr-us, ' 

Relación de Jas causas falladas por fa'Subdele
gación de RenUm -de Aragón por dditos^He cmníra-
kando y d.'fraudactm á -la: Real Hacienda en el 
mes de Junio del actual año 1836 , can espr 'éúm 
Se-los sombres 3Í ios procesados y sus circunsta.it-
¿ ías , motivos ae Jas .causas J> -¡sus' particulares , ir-
sentencias • pronunciadas. 

Sin reoj sobre •ocupación de una porción de 
géoeros j una cahalisria mayor en "¡as inmedia
ciones de VillaíeJiche , waluado en ,588 rs. vn . :: 
¡se sobresea .en esta cavti&a declarando .el comiso 
ce los espresadas generas y caballería^ 

Diego A r t i g a s , ' M a n a a l .Nava y otros, ' ved-
«os de Naval por tocupació-u de -maíz y ordia, 
i 1»porte S I ^ ' Í S . •vn.s sobreséase en esta causa 
declarandft eí comisa dei .espresado maiz y ordio. 
Se c-ondena 1 Diego lAT.íigas j compañeros en 
todas íss costa* .coa .raattcomuiiuiad-. 

Sin feo t por la-OCÍ)pación de dos íanegsrs de 
sal y «ras caballerías tfnenores valor producido en 
véa t» -118 'tL va . s se declara ei comiso de l a í e -
feriiia sal y cabalieria*. 

5 ia -reo.: -sobre-ocupaclon de méts caballerías 
cerriles vendidas,en. s8 17 .rs. v n . ; se sobresea en 
<esia cansa hasta ^ae aparegea nuevo mérito para 
* f i mBtinaacwft, declarando el comiso .de las c i 
tadas cab a Helias. 

Sin re ; : sobre ocupación de 10 fardos de géneros 
j j cabal-íexias mayores, verificada por el sargen
to áe cara hiñeres de Real Hacienda D . José L e -
c ína , en la senda da Villamayor^ valor de todo 
s j . p B i rs. 3 mrs. vn . ,: se declara el comiso de 
lus espresadoj géneros y «aballerias? y se .manda 
«ffereseer la caosa hasta que se presente ó sea 
sprebendid® el reo é reos del fraade que se o©me
t ía para ssa centinaaci-oa. 

Bmoa ViJas* vecino csrxomaíexo ordinario de < 

la ciudad de H o e í c a , por la ocupación de géne
ros admitidos valuados en 3809 rs. v n . : .ae de
clara el comiso de Jas 133 varas tafetán dobleía 
y Í ZI pañuelos de seda de crespón de La india da 
varios gran dar í'os y no de la galera caballerías 
de tiro y gnaxoíciones por esceder los derechos 
.sarisfechos poj el clavillo y canela al que debie-
?on pagarse por el referido tafetán y pañuelos, 
«dé..que ¡¡se componía.el cargamento según se .pre-
•viene per el attícalo-é-i <ie la h y penal vigen
te 'i se condena al citado Simón Vilss en la nrul-' 
la de cincuenta dncados y en todas las costas coa 
uperci vi miento. 

Maniiel Abeilanas, vecino de Jaca-, por oca» 
pación de cinco arrobas de Sal y mm cábaUetí t 
•iné^ior , valcer -de teka 60 í s i v n . : se sobresea ea 
esta causa sin mas progreso^"deciarando-el cojnk» 
•ás .dicha -sal ycaballeraa. 

Sin"'red';' pdr la aprensión-de dos caballernts 
'mé'noref y nueve áfrobis 'de aguardiéKte v e r i l 
eada por s-rrendador .d.e sste .arlívulo en esta 
ciudad , valor de -.unas y otro ,273 'rs, vn. : se so
bresea efl -esta causa-hasta que .aparezca ..merit® 
para «1 '.continuación-, declarando el comiso del 
mencionado .aguardiente y -caballerias, 

Sin reo : .subte aprensión -de j;6 arrobes -de s ú 
y cuatro cabal ler ías ¡menores., valor de ;estas 
288 rs. VD..Í sobreséase esta causa hasta que apa
rezca nuevo mdrito para su .continuación.,. ' de
clarando el comiso -de .dicha ŝa! y caballerías. 

.Jorge sLanja ^ vecino de Viilafelicbe por la 
iocuipacio.n -de pasta -de p ó l v o r a ; se sobresea ea 
esta cau-a declarando el comiso de la pasta 'ña 
pblvoia , condenando en todas las cosías ai referi
do .Langa con prevenc ión . 

Zaragoza i 2 de Jul io ds 1 836,—BaMaDallar 
rna^rjPranciscü C a v i n » 

Nos el D r . ID. ¡Manuel <La Mica y ¿fguilar Pre t -
¡ iúero .Canónigo de la Santa Iglesia Mefropo-
Jitana -de lia ciudad de Zaragoza, "Gobernadar 
Provisor y Vicario general de La misma y J » 
Arzobispado Ha . 
Hacemos saber: «Que debiendo cumplir el sie

te de ios corrientes e! término prefijado en nues
tro edicto y el prorrogado para admitir las firmaos 
de los opositores en el último concurso á curatos 
y habiéndose representado a este Gobierno los 
diferentes motives qne han mediado y actúale* 
circunstancias para que no ^e bayan presenta
do basta de ahora ¡os opositores con las cer
tificaciones del Gobierno c iv i l de Teruel y ana 
de esta C iudad , se prorroga el término por ua 
mes contado desde el 8 del presente y se haga 
saber por nuevo edicto en los papeles público* 
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i fin de que mas pronto l ísgue h noticia de los 
interesados, advirtiendo de que se admitira'n á 
firmar con reserva de presentar la certificación. 
Dado en Zaragoza a' cinco de Agosto de mil ocho
cientos treinta y seis.—Dr. D . Manuel de La R i 
ca.~Por mandado de 6. S.zzjaan Castañer N o 
tario. 

Por providencia del Sr. D . Miguel Subirán 
Juez de primera instancia de la presente ciudad 
y su partido, y oficio del infrascrito escribano 
se sacan á pública subasta para pago de acree
dores los bienes siguientes: Una casa sita en la 
calle Mayor del lugar de María , confrontante 
con otras de Antonio Tapia y herederos de Juan 
Domingo G u i l i e n , tasada en 4448 rs, vn . Un 
campo plantado de árboles frutales su cabida tres 
anegas de tierra poco roas ó menos confrontan-
té con el rio Huerva , y campos de Junn Anto
nio Miguel tasado en 1440 rs. vn . Otro cam
po en el referido término del lugar de Mar ía 
partida la Lon^atera su cabida dus anegas de 
tierra con cinco olivos , confrontante coa campos 
de Antonio Puezn y Buril io t ü s a d o e n j a o rs. v n . 

E i que quiera interesarse en su compra 
acudirá á la casa habita;ion de dicho Sr. Juez de 
primera instancia caiíe de la Aibardería rmm. 69 
el Viernes 19 de los corrientes y hora de las 10 
de sa cía-Sana, donde se admitirán las mandas 
que se hicieren y quejarán rematadas en favor 
del postor ¡ms beíiefiiiosd. Zjrsgoza 6 de Agos
to de 1836. = Bartolomé Cuartero. 

Otro. Por providencia del Sr. D . Migue l 
Subirán Juez de primera instancia de esra c iu 
d a d , y oficio del infrascrito escribano, se saca á 
pública subasta un huerto sito en los términos del 
lugar de Cadrete , confrontante con otro que fué 
de D iña Joaquina L a v i f l a , otro de Alejandro del 
Cazo y rio Huerva , tasado en 800 rs. v n . 

E l que quiera interesarse en su compra, acu» 
dirá á la casa habitación de dicho 5r. Juez de 
primera instancia calle dá la Albardería nüm, 
69 el Viernes 19 de los corrientes y horas de 
las 10 de su mañana, donde se admitirán las man
das que se hicieren y quedará rematado en fa
vor del postor mas beneficioso, Zaragoza 6 de 
Agosto de 1836. — Bartolomé Cuartero. 

Fincas para cuyo remate se señala dia, 

J l X U X C l O NÚMERO JO, 

Por providencia del Sr. Intendente de la pro
vincia de Salamanca está señalado el 16 de agosto 
próximo, ante el Juez de primera instancia de d i -

I cha ciudad , para el rematé de la finca que $» 
expresará; y con arreglo al artículo 28 de la Real 
Instrucción de i .0de marzo úl t imo, se verificará 
en las casas consistoriales de esta capital , en el 
mismo dia y hora de once á doce, ante el Sr. D . 
Luis Mayóos, Ministro honorario de la Real A u 
diencia de Zaragoza, Juez de 1 .a instancia de es
ta capital y escribanía de D. Francisco Montoya, 
con asistencia del comisionado Administrador de 
los Arbitrios de Amortización, o persoga que le 
represente, y con citación deí Procurador Sindico. 

Finca que perteneció d i suprimido convenio de Sta, 
de Salamanca. Clara 

Una yngada de tierras en ei lugar de las Torre?, 
con inclusión de cinco prados de cabida de 104 
huebras y tres cuartas, con mas un pajar en ei cas
co de dicho pueblo de un solo piso á teja vana, da 
40 varas en cnadro también indivisible, segunel 
oicúmen de la Comisión de agricuhura, tasada ea 
venia en ia cantidad de 23.9)0 rs. 

AXÜSClO KÚMBRO JX. 

En virtud de providencia del Sr. Intendente de 
la provincia de Cuenca se ha señalado el dia 20 
de agosto próximo, ante el Juez de i.a instancia 
de dicha ciudad, para el remate de la dehesa t i tu 
lada del Cañ iza r , que radica en aquella provincia 
lérmino del Pajaroncillo, inclusa la casa que hay 
en ella, y una corta porción de terreno labrantío, 
cuya finca perteneció al suprimido conventode Do
minicos de Carbonera?, y ha sido tasada en 42.046 
rs.; y con arreglo al artículo 28 de la Real Ins
trucción de 1. 0 de marzo de este año, se verifica
rán en las casas consistoriales de esta capital, en 
el mismo día y horade once á doce, ante el Sr. 
D. Mateo Miguel Ay l lon , Ministro honorario de 
la Real Audiencia de Albacete. Juez de í . a instancia 
y escribanía de D . José de Celis Ruiz. 

Lo íjüe se anuncia a l -público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir d hacer sus 
proposiciones a l paraje señalado, en los -dias y horas 
que se ci tan.~Madrid 2 \ de Julio de iSjíf. :=El 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amots, 
tizacíon.=M?Zí'i? ae Murga. 

Recopilación dé las obligaciones del sargento 
cabo y nacio'nal que ha de observar ha
llándose de guardia , modo de recibir las rondas 
y los honores que han de hacer las guardias, ins
trucción de las partes de que consta un fusil , mp-
do de armarle y desarmarle, inclusa la llave con 
los nombres de las piezas de que esta consta ; ins
trucción de compañía , distribución de ios oficiales 
sargentos y cabos de una compañía en orden de 
batalla, colocación, obligaciones y atenciones de 
los sargentos, y cabos en las diferentes formado-' 
nes cuando les toca ser guías , y el manual de 
guias, modo de blanquear y lavar el coneage, 



receta pnra hacer tierra de manclias, limpiar el 
vemjario, bola ó betún para las cartucheras y 
morriones, modo de dar bola ó el betún, limpiar 
el fusil y dos formularios, para la mas fácil ins
trucción de la Guardia Nacional. Un cuaderno en 
octavo á 2 rs. vn. Se hallará en la librería de R a 
món León , calle de la Cedacería. 

Prontuario de la Táctica de Infantería de Línia 
y Ligera con otros varios tratados para el uso é 
instrucción de la Guardia Nacional del Reino.= 

Escogido de varias tácticas: contiene las obliga
ciones desde el Nacional hasta el Capitán inclusi
ve, reglas y advertencias para la instrucción del re-/ 
cluta y compañía ; con veinte figuras de señales de 
mando con el bastón ó la espada y tres láminas 
que representan las posiciones del recluta y mane
jo del arma. Siete form'ularios para el manejo me
cánico. Tres modelos á saber: uno de fuerza, ar
mamento y equipo, mandado dar á los pueblos por 
el Sr. Sub-inspector, otro de los haberes que dis
fruta diaria y mensualmente la Guardia Nacional 
movilizada y otro del presupuesto de dichos habe
res ajustados á meses de 30 y 31 dias. 

Este prontuario es de los mas completos que 
lian salido hasta el dia, en el que se reúne todo 
cuanto pueda apetecer el Nacional, Cabo, Sargen
to y Oficial para su instrucción. 

Un tomo en 8 . ° de 320 paginas, á 8 rs. vln. en 
rústica y roid .en pasta, y tomando una docena 
se da uno gratis. 

Se ha l l a rá en la misma Lib re r í a 

La conduta de médico-cirujano del lugar de N o 
villas, se halla vacante: su dotación consiste en se
senta cahíces de trigo puro pagados por el Ayun
tamiento en el dia de S. Miguel de Setiembre, 
sjéndo de su cuenta el mantener el barbero y san
grador que necesita. Los aspirantes dirigirán los 
memoriales al alcalde francos de porte hasta el 1 j 
del corriente. 

La conduta de medico de este Pueblo se halla 
vacante su dotación es cuatro mil seiscientos rs. co
brados por el ayuntamiento en S. Miguel de Setiem
bre los que quieran pretenderla dirigirán su solici
tud al Sr. alcalde franca de porte hasta el dia 15 
de agosto en cuyo dia se proveerá. Castejon de 
Valdejasa 30 de Julio de 183Ó. 

Se halla vacante la conduta de médico de la v i 
lla de Cervera del Rio Alama, en la provin
cia de L o g r o ñ o , que consta de 820 vecinos, su do
tación consiste en 9000 rs. vn. anuales pagados en 
dinero por su ayuntamiento en plazos mensuales, 
por haber fallecido el que la servia Dv Jaime Bu-
fand, los que aspiren á obtener dicha plaza d i r i -
g i f in SUÍ solicitudes al Secretario de dicho ayun-

tamíento franco de porte hasta el día 24 de Agos
to próximo, y su provisión tendrá efecto el dia 
2 de Setiembre inmediato. 

Las condutas de Cirujano y Albeiíar del lu
gar de Toses se hallan vacantes su dotación 
consiste la primera en 3200 rs. vn. pagados á 
S. Miguel de Setiembre cobrados por el ayun
tamiento en granos al precio medio que pase en 
el Almudí de Zaragoza desde la Virgen de Agos
to 3 la de Setiembre, y la seganda en veinte y 
dos cahíces de trigo morcacho y ademas quinca 
escudos en dinero que dá el Sr. Marques de T o -
sos, el que quiera pretender presentará su memo
rial para el dia 15 de Agosto en cuyo dia se 
proveerá', franco de porte. 

Las condutas de médico y boticario de la vi
lla de Castejon de Monegros, se hallan vacan
tes : cuyas dotaciones consisten en 5400 rs. vn, 
anuales la de boticario, y la de médico en 
5000 rs., pagados por el Ayuntamiento en Sao 
Miguel de Setiembre de cada año. Los que 
quieran hacer proposiciones á dichas vacantes 
dirigirán sus memoriales hasta el 15 de Agosto 
próximo. 

L a conduta de Boticario de lugar de Las -Pe 
dresas con su agregado del lugar de Lasierra de 
Luna se halla vacante, su dotación consiste en 
cuarenta y dos cahíces de trigo cobrados por 
dichos ayuntamientos, y pagados en el dia de 
San Miguel de setiembre y casa franca, los que 
quieran aspirar á ella presentarán sus solici
tudes al-Secretario de Ayuntamiento de Las -Pe
dresas franco de porte hasta el dia 8 de Se
tiembre que se proveerá. 

el Boletín oficial número 25 se halla man
dado que desde 1. 0 de este año deben ¡os Ayun-
tamientos hacer el pago de dicho periódico al E m -
presario del mismo ; calle de Santa M a r i a la M a 
yor número 188, casa llamada del Comercio 
siendo muy pocos los que lo han verificado hasta el 
dia se recuerda esta obligación; pues délo contrario 
se p a s a r á una lista de los que se hallen en descu
bierto , ai M . I . S. Gobernador Civ i l . 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


